
0CEGN30-US-015/2020. 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

NOGALES, SONORA. 
2018-2021 ASUNTO. - Se emite Resolución Administrativa. 

Nogales, Sonora a 24 de noviembre del año dos mil veinte. 

C.  

Vistos, para resolver, en definitiva, los autos originales de la carpeta 
administrativa OCEGN30-US-D15/2020, relativo al proceso administrativo instruido en 
contra de  por el INCUMPLIMIENTO DE LA � <t 'ir 

OBLIGACION PREVISTA EN EL ARTÍCULO 34 FRACCION 111, EN RELACION CON 
EL ARTICULO 88 FRACCION IV DE LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES 
DEL ESTADO DE SONORA, cometido en agravio del AYUNTAMIENTO DE NOGALES, 
SONORA; y 

RESULTANDO 

Primero. Con fecha veintisiete de agosto del dos mil diecinueve, se puso de 
conocimiento mediante oficio OCEGN28-G2314/19, signado por la Lic. Karina lndileth 
Herrera Salazar, Auxiliar Administrativa de Contraloría Social y Declaración Patrimonial 
del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, mediante el cual informa que 
derivado de una revisión al Sistema de Declaración Patrimonial, se detectó que diversos 
servidores públicos fueron omisos a la responsabilidad de presentar su declaración, entre 
ellos se encontraba ef C. , motivo por el cual el Titular 
del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental puso de conocimiento al Encargado 
de la Unidad de Investigación mediante oficio OCEGN1-G2338/19 de fecha veintiocho 
de agosto de dos mil diecinueve, para que en base a sus facultades inicie el 
procedimiento de investigación correspondiente, dando inicio de manera oficiosa a la 
irivestigación por el INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 34 FRACCION 111, EN RELACION CON EL ARTICULO 88 FRA�!flN:!V ge ��'. LEY EST�TAL DE RESPONSABILIDADES DEL ESTADO � :� _;0�-�4;}\ ... 

· cometrdo en agravio del AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA/;· · - v<.).'\ 
;. solicitar' Ios informes correspondientes aunado a que se realizaron 1aNf:J6fi � �\\ 
réq_ueridas .respe_tando el debido proce�?· ga�antías individuales, así conH1 _ 

� J l de rnocencra derrvado de la responsabilidad imputada en contra del serv�C1I .$' 
- �� N '\,�o - -c ..... 

' &-�' .es,�.,... 
- - -- 



CONSIDERANDOS 

Primero. Facultades y Competencia. 

Este Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del H. Ayuntamiento de 
Nogales, Sonora es competente para resolver sobre la comisión de irregularidades de 
carácter administrativo cometidas por los servidores públicos, de las dependencias de la 
administración pública municipal, así como sus paramunicipales, de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo del Artículo 135 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, que a la letra establece: " ... Los Ayuntamientos deberán tener un 
sistema administrativo interno de control y evaluación gubernamental, el cual deberá ser 
regulado por la Legislación correspondiente". Así mismo los numerales 94, 95 y 96 
fracciones XI, XIV y XIX de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Sonora que a su vez disponen: Articulo 94.- El Ayuntamiento deberá contar con un 
Sistema Administrativo Interno de Control y Evaluación Gubernamental, cuya finalidad 
consiste en controlar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 
servicio público; Articulo 95.- El Sistema estará a cargo de un Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, cuyo titular será propuesto por el Presidente Municipal, 
debiendo reunir los requisitos establecidos para ser Tesorero Municipal; Artículo 96.- el 

, Órgano de Control y Evaluación Gubernamental para el cumplimiento . de lo establecido 

'.�i en el Artículo 94 de la presente ley, ejercerá las siguientes facultades: Fracciones XI. 
F conocer e investigar los actos u omisiones de los servidores públicos municipales en 

relación . con responsabilidades administrativas, aplicando las sanciones que 
correspondan en los términos señalados en las leyes y hacer las denuncias ante el 
ministerio público, prestándole a éste, la colaboración que fuere necesaria, XJV.- 
establecer y operar un sistema de quejas, denuncias y sugerencias y XIX.- las demás 

le señalen las leyes u otros ordenamientos jurídicos. Así mismo, este Órgano de 
ntrol y Evaluación Gubernaméntal es competente para aplicar la Ley Estatal de 

esponsabilidades Administrativas, según lo establece los artículos 1, 2 fracción V, 3 
. racclones ll, 111 y IV, 4 fracciones 1, JI y 111, 9 fracción JI, 10 de Ley Estatal de 
Responsabilidades del Estado de Sonora, que señalan textualmente: Articulo 1.- La 
presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de Sonora, y 
tiene por objeto establecer los lineamientos de aplicación en concurrencia con la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, así como regular lo no previsto en dicha 
ley .. Establecerá las bases para la implementación del Servicio· Profesional de Carrera, 
para aquellos servidores públicos vinculados a la investigación y sustanciación de las 
faltas administrativas, en los términos que esta ley dispone; Articulo 2.- Son objeto de 
la presente Ley: V.- Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los 
Servidores Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos 
para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto: 

. Arti_culo 3.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: ll.1:utoridad investi��X{F�.�a 
Coordinación de Investigación de la Sec . retaría, el ISAF y los Organos ínte�§.�,�131�1\�·, . 

. .que se definen en esta Ley, encargados de la investigación de faltas admi � ·;,, �'i\\ 

.. 'Autoridad sustanciadora: La Coordinación Sustanciadora de la Secretaríá §1. a ¡� · 
Órganos internos de control, entre los que se incluyen a los órgano · 'a l 
evaluación gubernamental de los ayuntamientos, en su caso, que se definé � . �� 
que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el proce . �a-0 
responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de .e�_.... 



responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial, tratándose de 
faltas administrativas graves y cometidas por particulares; y hasta el periodo de alegatos 
tratándose de faltas administrativas no graves. La función de la Autoridad 
substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora; IV. 
Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad 

.. de responsabilidades administrativas o el servidor público asignado, tanto en la 
Secretaría como en los·Órganos internos de control que se definen en esta ley. Para las 
Faltas . administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo será el 

· Tribunal; Articulo 4.- Son sujetos de esta Ley: 1.- Los Servidores Públicos; 11.- Aquellas 
personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los supuestos 
a que se refiere la presente Ley; y 111.- Los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves; Articulo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades 
facultadas para aplicar la presente Ley, en materia de responsabilidades administrativas: 
11. Los Órganos internos de control, entre los que se incluyen a los órganos de control y 
evaluación gubernamental .de los ayuntamientos; Articulo 10. La Secretaría y los 
Órganos internos de control, tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la 
investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas; por otra parte, 
y atendiendo a lo establecido en el artículo 152 fracción IX del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del municipio de Noqeles, Sonora, normatividad que establece lo 
siguiente: Artículo 152.-· Al Sistema Administrativo Interno de Control y Evaluación 
Gubernamental corresponde ejercer además de las facultades, atribuciones, deberes y 
obligaciones que le señalan los artículos 94, 95 y 96 fracciones de la I a la XIX, 97 y del 

. 

". 246 al 257 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, y para estos efectos, 
contara con las áreas y personal que el Ayuntamiento le aprueba, cumpliendo con lo · 
establecido en la Ley Estatal de Responsabilidades, además de las siguientes: ... IX 
Aplicar la Ley Estatal de Responsabilidades con todas las facultades y obligaciones que 
le otorga la misma. Bajo ese tenor, esta Coordinación de Sustanciación y Resolució� 
es competente para sustanciar, resolver y sancionar todos aquellos actos y 
omisiones . cometidos · por. los servidores públicos que. pudieran genera � 
responsabilidad administrativa·,respecto a faltas no graves, en la circunscripción · · 
territorial del H� Ayuntamiento de Nogales, Sonora, tal y como lo establece el artículo 152 e::::.,.< 
fracción XIX del Reglamento Interior del,�, Ayuntamiento de Nogales, Sonora, que 
establece: XIX. Sustanciar, por conquqfb\ de la Coordinación Sustanciadora y 
Resolutora, los procedimientos de responsabilidad administrativa· que establece la Ley 
Estatal de Responsabilidades; en concordancia con los artículos 88, 242 fracción V, 243, 
244, 245 y 248 fracciones X y XI, Ley Estatal de Responsabilidades, mismos que 
señalan: Artículo 88. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos 
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
1.- Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en 
su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los 
particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código 
de ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 11.- Denunciar los actoi��slpñe� <, 

. ;·,q .... Li�>.e ·n.::_ejer�icio de sus funciones llegare a advertir, que puedan CQ' Í!W!�ªJ{á�< .. · 
i}éldrl'lit:,)�trc:=füvas, en términos del artículo 133 de la presente Ley; !�(.:,� ftr �\ 1.�.\\ 

-: . : 
i.n ·· s .Jr ...•. � .· 

.... 
� 

... 

·.�, .·o ···.· :ne .·s de sus superiores,, siempre que éstas sean acordes coi; I�. �¡","; 1 ·� i \ \ 
·relapi?�apas. con el_ se�r�10 publico. �n caso _de rec1b1: mstrucc,?n\ . , f I 

co�tr�na a dichas disposiciones, debera denuncia� esta circunstancia e � ,1,.$ 
· artículo 133 de la presente Ley; IV. Presentar en tiempo y forma las de � g_€"" 
situación patrimonial, de intereses y constancia de presentación de declaracio�'�ª"ª º� 



los términos establecidos por esta Ley y observañdo la normatividad correspondiente a 
la reserva o confidencialidad de datos personales; V. Registrar, integrar, custodiar y 
cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, 
tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; VI. Supervisar que los Servidores 
Públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de este artículo; VII. 
Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables; 
VIII. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte; 
IX. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 
X. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos 
o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el 
particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Las 
manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del 
Órgano Interno de Control, o en su caso de la Secretaría, previo a la celebración del acto 
en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones 
deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad; y XI. Omitir el impulso procesal que oficiosamente corresponda, tratándose 
de juicios o procedimientos de carácter administrativo, cuyo incumplimiento derive en la 
caducidad de los mismos. Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o accionista 

� eierce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del 
. ·· � consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, 

�"' mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del 
cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en 
posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración 
o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de 

· has personas morales; Articulo 242.- Las Resoluciones serán: V. Sentencias 
d finitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad 

_í_.,...,,...ministrativa; Artículo 243.- Las resoluciones deben ser firmadas de forma autógrafa 
or la autoridad que la emita, y, de ser el caso, por el secretario correspondiente en los 

términos que se dispongan en las leyes; Artículo 244.- Los acuerdos, autos y sentencias 
no podrán modificarse después de haberse firmado, pero las autoridades que los emitan 
sí podrán aclarar algún concepto cuando éstos sean obscuros o imprecisos, sin alterar 
su esencia. Las aclaraciones podrán realizarse de oficio, o a petición de alguna de las 
partes las que deberán promoverse dentro de los tres días hábiles siguientes a que se 
tenga por hecha la notificación de la resolución, en cuyo caso la resolución que 
corresponda se dictará dentro de los tres días hábiles siguientes; Artículo 245.- Toda 
resolución deberá ser clara, precisa y congruente con las promociones de las partes, 
resolviendo sobre lo que en ellas hubieren pedido. Se deberá utilizar un lenguaje sencillo 
y claro, debiendo evitar las transcripciones innecesarias. Artículo 241 .-. ���.ntqs 
relacionados con faltas administrativas no graves, se deberá procede_¡( , · �11tki' r.���\ 
siguientes: X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoricf¡{f ��!�\ 
asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las � . 

�él1} l resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no n\ � � ,.,, �/ J 
hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta ' i $)j 
cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar �''-'!'ale, 

s "' .,,·p,· 
ello; y XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto re · saá '"".' n 



su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe 
inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en 
un plazo no mayor de diez días hábiles. 

En conclusión, este Órgano de Control y Evaluación Gubernamental a través de 
la Coordinación Sustanciadora y Resolutora es competente para resolver la presente 
resolución la cual se deriva de la naturaleza específica del caso que versa sobre 
responsabilidad administrativa de un ciudadano que desempeño un cargo o comisión, de 
esta manera todas aquellas personas que desempeñen un cargo, forman parte de la 
Administración Pública Municipal; toda vez que la propia Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en su Artículo 81, señala que: el Ayuntamiento, para el 
ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de la Administración Pública Municipal Directa 
y Paramunicipal; siendo evidente que ambas formas de la Administración Municipal, 
conforman parte de lo que se conoce como administración pública.municipal, sujetando 
tanto a las personas que desempeñan un cargo en la administración pública municipal 
directa, como en la administración paramunicipal al régimen de las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, previstas tanto en la constitución política del 
estado de Sonora, como en la propia Ley Estatal de Responsabilidades del Estado de 
Sonora; según se señala en el Artículo 143, 143 A, 143 B fracciones 1, 111 y IV, 144 
fracción 111, 147, 148 de fa Ley Suprema de Nuestro Estado que a la letra establecen: 
Articulo 143. Se reputará como servidor público para los efectos de este título y será 

� ·t responsable por los actos u omisiones en que incurra en el ejercicio de su función, toda � 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza, en 
la administración pública estatal, directa o paraestatal, así como municipal, en el 
Poder Legislativo, en el Poder Judicial; así como los servidores del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, Consejeros Distritales Electorales, Consejeros �=== Municipales Electorales, del Tribunal Estatal Electoral, del Instituto Sonorense de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, del 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscatización, del Tribunal de Justicia Administrativa y 
quienes laboren en los organismos públicos con autonomía legal; Artículo 143 A.. El 
Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de 

'todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 
control de recursos públicos; Artículo 143 8. Los servidores públicos y particulares que 
incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 
1.- Se impondrán mediante juicio político, las sanciones indicadas en esta Constitución y 
en las que determine la Ley que al efecto se emita a los servidores públicos, cuando en 
el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de 
los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. No procede el juicio político 
por la mera expresión de ideas. 111.- Se aplicarán sanciones administrativas a los 

. �ervi·d ··�.re_sp.úblicos_por_los actos u omisiones que afecten la leqatidad, h��� .}"�l!�d,. 
ímparcialldady eflclencia que deban observar en el desempeno de su�l�9§t. f.Q.o.s 

. ?co�i�i,9��s.Di�has sanciones _consistirán ,en. amonesta ció�, susper¡fb'9J · ·�;;\ 
.i'lnh·a .•. �1i1t.ac1on;· �SI como ,en. sancrones economrcas, y deber�n estabr��e 

�}1 ! 

'con Jos·beneficros econornrcos que, en su caso, haya obtenido el re&�� � ¡ 
.. ,.dañ.ósfperjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones.�Le1 !j// 
.los.procecimientos para la investigación y sanción de dichos actos� . , _§e?-!.t / 
faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por el ln��S;) _,... ror 



de Auditoría y Fiscalización y los órganos internos de control, según corresponda, y serán 
resueltas por la Sala Especializada del Tribunal de Justicia Administrativa. Las demás 
faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos 
de control. Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, conocerá de los 
mismos las autoridades que determine su propia ley orgánica, sin perjuicio de las 
atribuciones del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización en materia de fiscalización 
sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. La ley establecerá los 
supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas 
como no graves, que realicen los órganos internos de control. IV. La Sala Especializada 
del Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los particulares que intervengan· en 
actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de 
los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a· los entes públicos 
federales, estatales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los 
términos de esta fracción cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves 
sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la 
persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de 
actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos 
estatales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se 
acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o 
en aquellos casos que se advierta que la sociedades utilizada de manera sistemática 
para vincularse con faltas administrativas graves� en estos supuestos, la sanción se 
ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. La ley establecerá los procedimientos 
para la investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u 
omisiones. Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las 

cciones anteriores se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces 
p r una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. Cualquier ciudadano, bajo su 

ás estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
L-----,N rmular denuncia ante el Congreso del Estado respecto de· las conductas a las que se 

efiere el presente artículo. La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo 
de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los 
particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una 
indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes; 
Articulo 144.- El Congreso del Estado expedirá la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos mencionados en el presente Titulo así como las leyes en materia de 
auditoría, fiscalización y combate a la corrupción que establezcan las normas precisas 
para determinar y sancionar sus actos u omisiones que generen alguno de los siguientes 
tipos de responsabilidad: 111. Responsabilidad Admínistrativa, exigible a� los 

. 
.S�FVi.·dp_L�� 

públicos cuando éstos incurran en actos u omisiones que afecten la legali9 . ,  Nr-aOs¡J�, 
lealtad, impa . reía . lid ad y eficiencia que deban observar en el desempeño .t F ' .a,ie. §°"�·� ·· 

... cargos o comisiones, incluyendo sin limitar, el manejo indebido de re<¡y@c$ \ \ 
de. la deuda p��lica. Las sanciones_ apl(cables a esta ��rma de_ re��on5ri�li } 1 

. de las queseñalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e�� 'JJ/ 
servidor público, así como en sanciones económicas; que deberán � 0 
acuerdo con los beneficios obtenidos por el responsable y con los daño "-.:..!P1�f 
patrimoniales causados por sus actos u omisiones, pero no podrán exceder de � os 



de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados; Articulo 147.- Las 
·. normas sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Estado y 
de los Mun'cipios, determinarán con claridad las conductas que lesionen la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio, así como los procedimientos, 
las sanciones. y las autoridades que deban aplicarlas. También señalará los casos de 
prescripción de la responsabilidad administrativa, tomando en cuenta la naturaleza y 
consecuencia de los actos u omisiones de que se trate. Cuando el hecho fuese grave, la 
prescripción no será inferior a tres años; Articulo 148.- Los procedimientos para la 
aplicación de las sanciones mencionadas en el presente Título, se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta, sanciones de 
la misma naturaleza. 

Segundo. Acusación y defensa. 

El Titular de la Autoridad Investigadora del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, por motivos de la falta de cumplimiento de la obligación de presentación 
de declaración patrimonial dé conclusión del encargo, instruida en contra del C. 

, por el · INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PREVISTAS EN ELARTÍCULO 34 FRACCION 111, EN RELACION 
CON EL ARTICULO 88 FRACCION fV DE LA LEY ESTATAL DE 
RESPONSABILIDADES DEL ESTADO DE SONORA, cometido en agravio del 
AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, aportó los medios de convicción 
necesarios y suficientes para acreditar fehacientemente la existencia de la falta 
administrativa consistente en omisión de obligaciones . 

. ""� 

Por su parte, el encausado , manifestó que la 
omisión fue por desconocimiento de la obligación, que 'una vez que le comentaron que 
tenía dicha obligación la presento incluso antes de que se le requiriera. 

Tercero. Método. 

En principio, este órgano Administrativo estima importante declarar que el 
presente fallo se resolverá no sólo a la luz de los ordenamientos jurídicos internos a partir 
de los cuales tradicionalmente se han resuelto estas causas sino, también, considerando 
los diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos que aluden 
tanto a los derechos del procesado como a los de la víctima, y que son particularmente 
vinculantes en el contexto que a continuación se expondrá. ., ........ ::;;:....:::::.::;_,. ·.. .. . @ �VAU.14c,, ·,�,, . 

.. . __ Én lo"i\�ltimos años, el Estado mexicano ha suscrito una 
impo���,l:�c:�mio.., o,�,i\\ 

Iristrirméntos. 'internacionales en materia de derechos humanos, f (ig!s:i1 �' \ 
'> esp�cia _ lnie . n_t .· é· vincul��tes a partir d.e I� reforma c�nstitucional publi�� '� i fj! !} 

· Oficia] de .IaFederación el diez de Junio de dos mil once , que reco,�� .Jl.s,'>:/ 
personas 'corno titulares de los derechos establecidos, no sólo en la Co .• , .•. ,,,,., ,.,,:,�'\r'.:· 
también en los tratados internacionales de los que el Estado rnexicano es pa . � 

··� 



a todas las autoridades del país a garantizar, en todas sus decisiones, la protección más 
amplia de estos derechos (principio pro homine o pro personae ). De esta manera, a partir 
de esta reforma, los tratados internacionales constituyen un marco de referencia 
ineludible para la actuación de la judicatura, tal como se establece es las tesis P. 
LXVll/2011 (9a.), P. LXVlll/2011 (9a.), P. LXIX/2011 (9a.) y P. LXX/2011 (9a.), todas 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en diciembre de dos 
mil doce. 1 

1 . 
"CONTROL DE CONVENCIONALIDAJ) EX OFFICJO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCJON.4LIDAD. De conformidad con 

lo previsto en el articulo 1 o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus 
competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos 
contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano 
de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. Estos mandatos contenidos en el artículo Jo. constitucional, reformado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido por el 
diverso I 33 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad er officio en materia de derechos humanos a 
cargo del Poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. Es en la función 
jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1 o. constitucionales, en donde los jueces están 
obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar 
del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (comos{ sucede 
en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, JOSy 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar 
las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en /a materia. " 

"P.A.RÁM$TRO PARA EL CONTROL DE CONVENCIONA.LIDAD EX OFFICJO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. El mecanismo para el 
control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de 
control establecido constitucionalmente. El parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los jueces del país, se integra 
de la manera siguierue: a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento en los artículos 1 o. y 133), asi 
como la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federacián; b) todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en 
los que el Estado Mexicano sea parte; e) los criterios vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos derivados de las sentencias 
en las que el Estado Mexicano haya sido parte, y d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el 
Estado Mexicano no haya sido parte. " 

"PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFJCIO EN MATERlADE DERECHOS HUMANOS. 
La posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, en ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción 
de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. En ese orden 
de ideas, el Poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes 
pasos: a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país -al igual que todas las demás autoridades del Estado 
Mexicano-, deben interpretar el orden jurídico a la lu: y corforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales en los cuales el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; b) 
Interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 

o. stitución y en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de 
est s derechos; y, c) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los 
p 'nciptos de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y 

/plicacton efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano es 
rte." 

"SISTEMA. DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JUIÚIJICO ME)(JCANO. Actualmente existen dos grandes vertientes dentro del 
modelo de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial. En primer término, el control concentrado en los órganos del Poder Judicial de la 
Federación con vías directas de control: acciones de tnconstitucionalidad; controversias constitucionales y amparo directo e Indirecto; en segundo 
término, el control por parte del resto de los jueces del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que son competentes, esto 
es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. Ambas vertientes de control se ejercen de manera independiente y la existencia de 
este modelo general de control no requiere que todos los casos sean revisables e impugnables en ambas. Es un sistema concenlJX!do en unaEf!rte 
y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e interpretaciones constitucionales. ya sea por declaración de inco · qo,t,lifd:ú¡dlft:Bº"< 
inaplicación, <fe los que conozca la Suprema Corte para que determine cuál es la interpretación constitucional-que finaln ik�;RJ(.rw.�{!f. r���\ 
el orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás autoridades del pafs en el ámbito de s e 'FÍJ?!fÍ' ,. JaCe, 

� 
obligación ·de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favorable a la persona para lograr I t!fºJ1� � 
sin tener. Ia posibilidad de inaplicar o declarar su incompatibilidad. " · l w !l � ¡ 

lJ o ,v ? 'J . '� E 
· ·. Asimismo, en el contexto de esta relevant·; reforma, la Suprema 

C\}�<9� 

� �J/1 

de la Nación, en la resolución dictada el catorce de julio de dos mil once ����·�'fÉ ... 
Varios 912/2010, estableció que los criterios de la Corte lnteramericana de De c os 



· .. Hu maños, emitidos en.los casos. en los que el Estado mexicanoJigure como parte, "son 
vinculantes no solamente los puntos de resoíuctcn.concretcs. de Ie.eentencte.csino la 
totalidad de los criterios contenidos en la sentencia mediante la cual se resuelve ese 

:·.Jftigio:;';,f?,9r} lo,¡Euc:il,:c39/�,,íJ?�S}��J.o!:>+9e!ec�:�A.Fl�;e iqt�gra'!,,pu.��t�9 �!�t��aJ�rí�iqo gracias 
._a;,,Ja;;.:R�fórma0.CóñstifücionaL .recién · citada.s.también.Jlas ., razones .. del .tribunal 

·.'¡hfé:t�rtlerita�b,.�qllé,'.con.stán',. én'�los, iaiios aludidos.· tiénen .''.i3ticada 'pÍ�n�t para. la 
:·�,)tncfar.ritintacíón;_:qu�{tÓdb JwzgadÓ( .. mexicano .debe�re�,liz�f. é6.sÚs. resólu;cibhes.; ·Este 
'.::::criforib:'.:se és'tabledó:�n.'ici tesis .. P .. ixv12ó1 f(9a.i,' pubficadá en, elsémanario .Judlclal 

'de 1á F�defiicíón /slTG�c�ta en di�iembre de dos rnií once.z" _ :'.·:· .. < .. ·. . . . · 
.- ... .., ' . '1' ,/" ····· 

2 "SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORIE lNTERMIERJCANA DE DERECHOS HUMANOS. SON VINCULANTES EN SUS TÉR.MTNOS CUANDO EL 
ESTADO MEXICANO FUE PAKTE EN EL LITIGlO. El Estado Mexicano ha aceptado Íajurlsáic.Úon de TctCÓtte liitettiifieficanii°'cle"Dé;e�hos Humanos, 
par ello, cuando ha sido parte en una controversia o litigio ante esa jurisdicción, la sentencia que se dicta en esa sede, junto con todas sus 
consideraciones, constituye cosa juzgada, correspondiéndole exclusivamente a ese órgano internacional evaluar todas y cada una de las 
excepciones formuladas porel.EstadoMexicano; tanto si están relacionadas con la, extensión de 'lá competenciade. la misma Corte o con las 
reservas y salvedades fonnuladtÍs poraquél. ·Por ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nacián, aun corno iribzrriat constitucional, no es 
competente para analizar, revisar, calificar o decidir si una sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos es correcta o 
incorrecta, p si excede en relactán con Ias 11017?10s que rigen su materia y proceso., Por tanto, laSuprema Corte: n� 1;,,uede hacer ningún 

:·p;-óñiin(:fJ.mlenio't¡ué cuesfibn¿' ti;r v'a!ir[ei de lctfe'iuétu/pot ia Corte lntéramericárilldé Déréchos'Hunia,ios, yérquepardetEstado Mexicano 
,·/dichas.setitéilc/as·constftuyeír cosa ';ti::gaiia1,d único procedente es acatar y "!�ºn'?féT laJot�lidád.de)a sii?itr/ni:id en sus 'térmtnos .. Así, las 
, . resolucionespronunciadas por. aquella instancia internacional son obligatorias para.todoslos órganos del Estado Mexicano, al haber figurado 
. . cimzápai-{e en íinlttigzó conáetbistéiiáo Ji{nciilaiire'lpctra él Piidef Judicial no sólo los pimto's de resohic16H concretos delasentencia, sino la 
, · totaiidad delos criterioscontenidos en ella,}\:; : .' ,, ;>:•;, . , .. r •. 

: 
. · 

·.,_ «: ...... :· . __ . -�-�� .. : . ": . �-.:--;:· 

···.·. ,·j·Eh;'éstetnüévó catáloqo dederechos subjeñvospúbücos que fueron.introducidos 
·en>riúestro slstemajurídico cori: motiva: de la crecíerite preocupaclón.de la comunidad 
internacional en general por el respetea los· derectroshumancerdeétaca con 'especial ·., 
énfasis el derecho a la tutela judicial efectiva de aquellos derechos que conforman las.'.: 

.. 
: .•·.· .�� 

,:garantí9s.del debido.proceso.. ,. . · �"' 
··:":;, -:�:; 

.. ·:· .. ·· .. ·.\. 
. !.- 
, .. ·"'¡,: 

· En Méxícorén. palabras.de ddi1. Héctor FixZarnudlo.teldebldo proceso se ha 
. eriteñdidocorhó,·"etconjühto dercoitdtciones-yrequlsitos dé carácter júridicoy.proceset 

· que eotrrteceseiioe: patE'f'Pdder afectar legalmente; los. derechos de los gobernados,,,. "�,...,..., 
. (Diccidtiat/o 'juttoico- inexiceno». Porrúar 1987); • condiciones· que, dé acuerdo ·á. nuestr 
orden Constitucional tradicioríal.seéxtienden ala exístenctadéun procesoprevloen e/· 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, la prohibición (de 
triqur1_aj�� espeGifi.l_e::..�y)eye�. pr¡yatjyas, )a restricción .de lajµrisqi�ción�/JJilJt9f, �I derecho 

.::O ._garaf)tía. d�;1.:q�{dJen,cJa;/la.,Jl:l1Jdámentaci6n y rnotivaclón dictaqas<,por; autoridad 
>:cp Q1p:�teí)té,';Y, otros; aspeJ;tos}�l! bstanciales .q ue a I a den a f aeval uaclón : d � lp , d ectd id o 
,.porlos,tr.ibun?lesysu.corr.ipatibilidad con los principios lógicos y.jurídicos.de! sistema; 

. . '··� . . ". ' 

Por otro lado, si bien no existe de manera expresa· referencia al debido proceso 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el conjunto de derechos 

.· establecidos. e.n,.��ste,, ordenarniento, y .el_. desarrollo jurisprudencia! i de • la Corte 
J9_t_�r�'.rry��c.aria; ha c�ead�.�en.su conjunto,_ lo que �_odría d_enQmt�arse.eL"de�,{f]t:p.I9,E,�$� 

, ... :·P'?��rnt1f:99ª"'�:·Al.respectp,:_el:,Juez ... SergroJ3arc,a Ra�,r�Z;· �n �!:'�oto;f��E(fol'átltJ�qaE:\,,, 
·,. ·,: �rnt!Jq�coq,. �otrvo_.pel, caso.ClaudeReyes y otros contra .. Chile, .. a9v1rtro ,qi4�.: .¿,\ 

.: 
.. 
: 
.. 

·. )at��t!f�r��e,ntia Jnt_erameric;;an_a,la,.que_ ��orga._niza e_(sistem? ,de._a�d{f{'?;'c.iiJ� ,�\, 
:;; : · .. d�Cl�/Q!? �rJlfanado en-{..:. el].pO!JC�pt9 gel debkio pr9cesqI:-I C,<?!1,:.diver& ! J ¡ 

· .. I-.:/J;on.los· cu?les -asegµra J al individuo.que los órganos _del Estado J(am�fl.t .�1 ¡ J 
. �üs· derechos y deberes[,.] lo harán a través de un procedimiento <:t�/§':t qr,��-�lf};;:/ 
persona con los medios necesarios para defender sus jntereses legítfmi'J� 



pronunciamientos debioemente motivados y fundados, de manera que se halle bajo el 
amparo de la ley y al abrigo del arbitrio". 

Por otro lado, y en cuanto al estudio del · material' probatorio se refiere, cabe 
destacar que esta Coordinación Sustanciadora y Resolutora c:1el Órgano Adrnlnistrativo 
primeramente se concretará a hacer una reseña 'enunclativa y meramente informativa 
del mismo, omitiendo hacer transcripciones ociosas e ínnecesanasde su 'contenido, en 
respeto al principio de la· no redundancia, además de estar fundada· y motivada y debe 
ser redactada en forma clara y precisa. 

Cuarto. Elementos de Prueba. 

Las pruebas que informan el caso en estudio son las siguientes: 

PRIMERO.- En fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se giró oficio 
número OCEGN28G2314/19, signado por la C. Lic. Karina lndileth Herrera Salazar, en 
su carácter de Auxiliar Administrativo de Contraloría Social y Declaración Patrimonial del 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de este Municipio, dirigido al Titular del 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, mediante el cual pone de su 
conocimiento que diversos ex servidores públicos fueron omisos a la responsabilidad de 
presentar· la declaración de situación patrimonial de conclusión, entre los que se 
encuentra el C.

SEGUNDO. - Er1 fecha veinte ocho de agosto de dos mil diecinueve, se giró oficio 
OCEGN1G2338/19, mediante el cual se remite oficio OCEGN287G2314/19 al 
Encargado de la Unidad Investigadora adscrita al Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, informando del incumplimiento de la ex servidora pública a efecto. de 
que proceda a revisar y analizar dichos documentos y en base a sus facultades inicie el 

cedimiento de investigación correspondiente, signado el Lic. Luis Osear Ruiz Benítez, 
u lar del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

TERCERO. - En fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, se envía oficio 
OCEGN27G3445/19, signado por el Titular de la Coordinación 'adscrita al Órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental mediante el cual le solicita a la Coordinadora del 
Departamento de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Nogales, documento 
probatorio que acredite como ex servidor publico al C.  

, así como el ultimo domicilio proporcionado. 



QUINTO.- En fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, mediante 
oficio OCEGN25G3544/19, el Encargado de la Unidad Investigadora, le requiere al C. 

, que presente formalmente su declaración de 
situación patrimonial de conclusión y exponga por escrito ante esa Autoridad las .causas 
que justifiquen su omisión en la presentación de la misma en los tiempos previstos por 
la ley, de la cual se levantó constancia de la visita a su domicilio particular. 

SEXTO. - En fecha treinta y uno de enero del año dos mil veinte, se recibió oficio 
número OCJ=GN28G229/2020, signado por el Titular del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental,' Nogales, Soriora, mediante el cual hace del conocimiento del Titular de 
la Coordinación lrivesticadora que una vez realizada una búsqueda en la página de 

· Declaractones Patrirrioni'ales el C. , presento su 
declaración patrimonial el día diez de enero del dos mil veinte, anexando copia simple 
de la misma. · 

SEPTIMO.- En fecha veintiséis de febrero del dos mil veinte, se envía oficio 
OCEGN25G584/2020, signado por el Titular de la Coordinación adscrita al Órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental mediante el cual le solicita a la Coordinadora del 
Departamento de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Nogales, la fecha en la 
que dejo de pertenecer a la plantilla el ex servldorpúblico C.  

· 

OCTAVO. - En fecha velntisiete de febrero del dos mil veinte, se. recibe oficio 
RH2369/2020, signado por la Coordinadora del Departamento de Recursos Humanos 
del H. Ayuntamiento de Nogales, mediante el cual proporciona información solicitada 
respe.cto . de . la fecha en .que dejo de laborar el C. � · · . siendo el día 24 de octubre del 2018. · . 

· NOVENO. - En fecha veintinueve de abril del dos mil veinte, se recibió oficio 
número OCEGN32G1030/2020, signado por el C. Lic. lssac Madrigal Godínez, en su · � 
carácter de Titular de la Coordinación Investigadora del Órgano de Control y Evaluación . 
Gubernamental, .. mediante el cual pone a- sJisposición de esta Coordinación .;'; 
Sustanciadora y Resolutora carpeta de investig�ón número E.I 132AA/2019, para que · 
se continúe con el procedimiento administrativocorrespondíente . 

. DECIMO PRIMERO. - En fecha tres de agosto del dos mil veinte, la Autoridad 
Sustanciadora adscrita al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, se declara 
competente para conocer del asunto y acuerda la recepción del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y se registra la carpeta de investigación bajo el número 
de expediente OCEGN30USD15/2020, se ordena emplazar al encausad9��Ü§lJ:lía 
y hora para el desahogo de la audiencia de Ley. /.,,..;..,;:'{ �·JAL!J.1c-;0:�: . 

/X.# 'tt •Jt®os 'Ye�\ 
..... • · .: <·o ··ec ' , ·Mo SEGUNDO E f h . tidé d t b d I d '¡to' � 

\}\ -. · . <�:: · ·. . - n ec a vein I os e oc u . re e os mi.··V o';., 1 a caboAudiencia de ley del C.  eri �� , Í, J 

que �ó:p�esento su declaración patrimonial de co�clusión porque sd���. /// 

pres�ntarla, pero cuando se entero la presento incluso antes de ser r�qi: ·(.) . _ �
0,,,,J'j� 

autoridad. · �� 



DECIMO TERCERO.  En fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, se 
declara abierto el periodo de alegatos. · 

CUARTO. EXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Previamente a realizar el examen de la acreditación de los elementos de la falta 
administrativa INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 34 FRACCIÓN IJI, EN RELACION CON EL ARTICULO 88 FRACCION IV 
DE LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DEL ESTADO DE SONORA, 
materia de la acusación, cabe decir que tratándose de resoluciones definitivas, lo 
conducente es analizar las pruebas allegadas al proceso, para resolver si se demuestra 
la falta administrativa que es materia de la acusación y ello implica precisamente la 
necesidad de determinar si conforme a las pruebas se acreditan todos los elementos del 
injusto y no sólo el cuerpo del mismo. · 

Puntualizado lo anterior, es importante establecer que los elementos de 
convicción antes reseñados, al ser enlazados lógica y naturalmente entre sí; como lo 
autoriza el artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, 
son suficientes para acreditar los elementos del tipo de la responsabilidad administrativa 
consistente en INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 34 FRACCIÓN 111, EN RELACION CON EL ARTICULO 88 FRACCION IV 

E LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DEL ESTADO DESONORA. 

Considerando que de acuerdo al análisis y constancias que integran el presente 
expediente, se analiza como causa generadora del presente procedimiento 
administrativo la omisión por parte del C. , en 
presentar la declaración de conclusión del encargo, tal y como se advierte de· los oficios 
con números OCEGN28G2314/19 y OCEGN1G2338/19, ya que de dichos documentos 
se advierte la omisión del ahora encausado en presentar dicha declaración patrimonial, 
misma investigación· que realizó el Encargado de 'ta Unidad Investigadora de manera 
oficiosa, según lo establece el artículo 131 de la Ley Estatal de Responsabilidades, toda 
vez que de la investigación correspondiente al expediente E.I. 132AA/2019, emana una 
conducta irregular que pudiera vincularse con alguna falta administrativa, es por ello, que 
dicha autoridad inició de oficio la investigación de la conducta que hoy se reprocha, 
originando el expediente de investigación. Por otra parte, y en cumplimiento a las 
facultades que establece la Ley Estatal de Responsabilidades, resulta importante 
destacar que la sanción correspondiente al presente procedimiento administrativo, se 
encuentra pr�vista en el artículo 115 fracción 1, consistente en �m�_nesta5.����' 
al servidor publico ah?ra responsable, por lo_ que esta Coord1��c1on ... }� . �1��9�Q?·� ·\ 
Resolutora si encontro elementos que acreditan la responsabilidad :rf.�19-�.m �- � 
contra del C. , la cual se adminicu�ji .  ·e.Vi �)' 

· manera: �o s I 
,,; - . � �- � . < 

. ' . ,.,'y 

Que de ·las diversas constancias que integran el expediente en tra ·i:rii r: �:'.'./ 

desprende que quedan satisfechos los requisitos para considerar la .·{j1i.�· .,,, 



: �: ·, . .' .. �:' : 
-'--· . :·.··' i· "":"· � ... 

¡.. -..:�· - 

Ley Estatal de Responsabilidades 

.,'·. <;· .. /}r:t:í<?�I.<>, r- Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los .. 
pHncipios iJe.díscíplína,legalidad. objetividad, profesionálismo, honradez, lealtad, itnparcialídad, íntégridad, rendición·· 
de cuentas. eñcecie y eficiencia que rigen el servicio público. ... .,, · · -· · · · ' · · , · .: • 

,.•administrativajrregulan.porparte,deLC , debido a que 
«delxoflcio núrnerot,OCÉGN28.�G2314L19t:dei fechavelntlsletedeaqostode .. dos.rnü 
tdiedríueve; signadopor;láC;;Lib:KaHna)ndíleth+lerreraSa_lazar;en':su carácterAuxiliar 
Administrativa de· Contraloría:Social<:del¿Órgáno·=de�Control;,informáal. Líe/Luis Osear 
Ruiz Benítez Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, quien a su vez 

.,.informa.al.Líe. Jsaac�Madrigal .Godínez Encargado .de .. la Unidad de .Investigación, que 
;:-'·.�:-1·,'\i·�;�.;�.·°4,. "i.:::'\�"':'':•I.',.: :t::·�·,.':--;)1:.::;'1,.-t'!,;. .. �.:, · t.:.],-• '··,···'·.. ·-· • ·.,�· ,.,T· . .__;_·,0: :,,';. . .,¡,�· _.,, ... ·,.• \: ,.' • .� 

,,,despüés de realizar una revisión _al.sistema de .declaraclones, patrlmoniales.sse.detectó 
;�qUe)fK,�·rsos.'�x s�rvid6ies.·púbÍi.éósfueron omi�os a í1·r.esP.oñsab'i1lcfad�'de p�EiseñfaFse 
\:'.••',,, Ji:,L,,:,,,,¿:J,.,\, ·i':.�t:.>,\.,•,:�f,'.,: , ,�...;. .l • .. ·� I ,,: •• '): .� 

J�}. 
Á''•.' �� �7, •,' •:,'. f,,•),,•�' .. '.�f:'::,.!1."i"r ,;_:::, \,,;:,,'•' ..:' 

(,qepl,ira�ión d�,silu�ción patrih')onial de conclusión, anexando relación'de. losfunclonarlos ..•. · .... �,...·:;,} •.• \·•·,··•·:: ,,...r .. ·,i,.·_, .•• , .. ):';;,a,,•.4..� ·,1.,·'.• '.<'!: .... :, . ...,., ••• ,.,. , ,. ... ._ •.• _. {.. ... •• .I 

.. ehtrei../os .Cuales, ... con .. ·er número 29 ,Jse. encuentra .. er _C.  
'.,¡,, ;;,1.\..:-� .• ·'' :. -��-:"·: .:· •:·:.:.... ·)·. · l.;•;)'. 4.,. .;.. • � . '.,;' ·.' .

. {lct1aqterjorsé/obustece con .el oficio número O.C.EGt>f2!5�G3544/19i'dé:Jecha 
;; :;tr�:AicJ,étiifr,e;�el¡,,�ps_,mil diecinueve, .nÍfJdia.n!(�1,'c_u�li$�f '.E�é,élfgapo•.ge;i� 
,JJn,1dad,Jr:ivest1gad_ora::.del.;_Ó.rgarJOr�d�, Control Y. Evaluacíón Gubername,ri_tal . le .realízó 

i .. ,, ••.. _ _,,..,f· .. ·:-::.'(f". ,\1,•,.;.r.,,., .. .,._ .,,.,.,.,. f."!'., .. -� ·"I"'""  .•r. . . • • . �·. �- r •· -�-·- ·· ..•.• ,. ··'·· ·,· ...• •.·r •'• . .,. •' · .• ,,", 
.;Jqrrnstr(equér.irnl�QtO, p�ra_\QlJe'.: presentara, SU_ Declaración _qe,.�it_ua9jón .PqJr_imo.nial .. de ', '• ,• .. .-r � �. ,· .. ,.,.. .. • '\,.,(,. , ,<, •.,.·(�.-:� _,.,, -.. •. , ·• • • .. , • .>. � .. ,-. .. �.,: .�.:�- •• .:.•·· •· J.,_ -· :• • ..•.•.. .,,, ,J.:,- • 

.:conclusj<5n,. ,y' ,e)(poóga por .escrito, ante.esa autoridad: tas.causas .que .justiñquen su 
:oirílsíóh·}�h;iá/pieseotá:cilé>h/di3 Yá}riísrñá ,�b JO:s, úerripos;,piévistos:_péít)á, Íey; ·10 : cUá( se 

"r!hii!f�t�ré����tj!��i1f i�:611�!��it�rt�?¿�PMrr;t��rt:i'¡i��,;E:j¿�eig�,ii� 
desconocía éle la 'obligación dé 'presenfarla, pero ciüe una :vez que.tuvo conocimiento la 
presento incluso antes de ser requerido, y que solicita se tome 'en cuenta qué no fuede 
manera intencional, no causo daño al patrimonio el Ayuntamiento y es la primera vez que 

=�tt�t�i�'�If��jiJVllflil�tg}�:��t::��g;;��M�:��;g,�,�1�fiif:RJlrtt: .. ft�?�ir
1

�= responsabilidad administrativa del encausado al alegar la ausencia de dolo y mala fe en 
lacomisión del preséríte'asüntd,'af no haber borádódémanérádolosa, también lo es ···•··· 
que su actuar e.s indicativo de su falta· de diligencia en el cumplimiento de sus � ·. \. �·· . 
obligaciones que tenía con motivo de su encargo y que por ende debe ser sancionado, 

". 
· � 

ya,_quE3 comoservidor público debe acatar lo establecido en el artículo 7 de la Ley Estatal 
.dé:l:{esp{:fr'isábi,11dad�s.J1ó�ñj_at1vidacf que gÚárda.estr:é_cha'rela#íó'ri"coh,'ro séñaládo en el 
aijíclJló/34fr�-S?i§rí y,.�·�¡ §rd��ij,án;,ieñtó·_�,o,' C!tá, ·:�_i§rn�fq�e:��f�b'recéri?' '' ·/· _':'.:.¿ . ;.- .. ····..;;;::,i:dl-;;:--- 

.· :.··. Artículo'34.- [a declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 
�:'. :': ... :. 

'• 1 , •• ..... • • .J 



como servidor público de este H. Ayuntamiento, carácter que acreditó con 
oficio certificado de solicitud de alta de personal donde se encuentra el C.  

, para ocupar el cargo de Jefe de Recaudación, con efecto a 
partir del día veintiocho de septiembre del dos mil quince. 

11.- En ese tenor se advierte en el actuar del C.  
 se violentaron disposiciones contempladas en la Ley Estatal · de 

Responsabilidades, conductas que se pudieron prevenir, y por lotanto al no cumplir con 
su obligaciones como servidor público, se evidenció la falta de responsabilidad del puesto 
conferido, debido· a que queda plenamente acreditado que se encontraba fungiendo 
como servidor público de este H. Ayuntamiento a partir del veintiocho de septiembre 'del 
dos mil quince; mismo encargo que termino el día veinticuatro de octubre del dos mil 
dieciocho, por lo tanto estaba obligado a presentar la declaración de conclusión después 
de 60 días naturales este término feneció el día veintidós de diciembre del dos mil 
dieciocho, a quien se le requirió de manera personal para que presentara su declaración 
mediante oficio OCEGN25G3544/19, razón por la cual la· presento el día diez de' enero 
del dos mil veinte, conducta _que actualiza la hipótesis normativa 'completada en el 
artículo 34 fracción 111 de la Ley Estatal de Responsabilidades, 'como se advierte del 
cuadro ilustrativo que se anexa: 

24 DE OCTUBRE DE 2018 22 DE DJCIEMBRE DE 2018 10 DE ENERO DE 2020 S1 

De ahí que resulte la omisión en la que recayó el C.  
, misma omisión que originó el presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa, por lo anterior, se acredita que el referido servidor público infringió lo 
establecido en la fracción IV del artículo 88 de la Ley Estatal de Responsabilidades, el 
cual establece: 

Artícu/Q 88.- fncunirá en falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan 
o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

IV.- Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, en los términos establecidos por esta Ley y observando la normatividad 
correspondiente a la reversa o confidencialidad de datos personales. 

111.:Sítuación que resulta suficiente con lo hasta aquí anali efec����t�\ 

resp.onsa . bilidad administrativa al C. - ]iátr!� §��\\ 
que queda plenamente acreditado que durante el periodo que nos ...'!! l,\\ 
ejerciendo, funciones como servidor público en el H. Ayuntamiento de 1 o � \ ! 
tanto.ríebe cumpli.r con lo establecido en la Ley Estatal d� �esponsabi!i,�f{.\::l 'l J 
advierte que en el actuar del encausado se detectaron orrusrones descnta\�. . � 
tll.del presente capítulo, mismas conductas que pudieron haber sido pre0���1es�:. 
encausado, por lo cual no realizó la debida rendición de cuentas �n su _fün<�:t::C� 



�···.: t·�··;:. • .. ..:t�: -. '.· :(,. .. ;,·· �): \.:\ '::' • \ . .i:":.: ... ·.�-( • .• ��":- 
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. : ·'.:· ,,,:,,Jf;;Lc1 apliqadórr.de lasanción que.�stabtece la fracción 1., d!=JI �rícyloJ15,. de 1'3J.ey 
·· Estatal .. .de .Responsabilidades, siendo+esta Arnonestaclón .· privada, . corno medida 
correctivay .disciplinaria'.,· exhortándóioá" que no vuelva incurrlr.en i'ás omisiones de sus 
obligaciones, ya que como·_servidore� públicos, es elemental y fundamental, hacer ver a 
la sociedad, la dfíig�.riciá' eón. la que s�,·debe .de actuar, siempre en aras del bien social, 
y así de estaúrtábeaf�Eir.evitán actos'qtle pongan enríesqo el servicio público que le fue . 
encomendado,;a'tiriiidé:í':�fl�s tazones expuestas cori'anteriorídad en este �aliado., debe 
cons1derars�.q�É\�J!:�2t1�i7.1ªf>�:��ti:l_ícd:lffñe :p�fr��J:�f(), s'�Jya�ua.r?:.ª� ifltWJ��'�e 
legalidad, honrad:�il��l!�fU�P�rc!ahdaéf Y:,�fí�tf ricrc!t�.el desen.ip��/i ,, i�� 
empleos, cargos occom1s1ones 'delos empleaa9s,del g?b1emo; pnnc1p¡12s � � \ 
alto valor de étic� pública, al que aspiran los serviqgrés públi��s." \ \i. ii j} J ·-.,,·. '\�. '� ... ,.,¡ 

·,_ ,_-. '•?':,.;}\"�· � �-ti -· -c,---o ., •' - ,: ·- "A'S: Ñc,,, • ,;,:,&· / ,--., ·:_ ���x.ea. .. S· ,,,,.· . � . �:_�.."' 

máxima diligeneiá'y;e"smerb/�.ya,t¡Ue?els<servidorpúblico en tratamiento fue omiso en 
presentar su declaración patrimonial· de conclusión de .:situación patrimonial en los 

.. términos. legales establecidos, es por ello que esta autoridad .resolutora determina fincar 
. :tespód�ahi1idadádrhirí'isttitiv�ª·a1:.c ,:níotivo por el 

··.· · ·� .. :.,.-:-·.;--:-.·.:,:·:-�-::->·>:1:- >,·';:..··: ;; �.-;: �··�·;···-. -�'-,�!.- -�.-.'_t;�.; ., . .-·., "" •.,, :.·. ·:.:·;'":·.' . 

, cual se pro9eo�fa;la)nd1v1duahzac1on, de sancióru.confundarnénto en el,,ar:t1culo.,1.15 
:Jrc1qqióg ,;,:i1e:¿19 l�yid�,,Respqnsabil1didei,de. los,:s.ery,idores,;p_á�J!FPS;·dei;1::,�tad,� .y de 
JoS::.J)/JlJ_r)}cipJ9s¡,,de¿,,?0Qora,,, ,s·� J�: sanctoria. .<:1 :J�. servidor .público ,e.r:i, ril,�!)cióQ con 

<··AMONEST,ACION.PRIVADA,:ten.·virtud de que la .natüraleza:.de.,lá .faltaáqministrativa 
.::: Cdmétidá.:io'a •. derivó�.·,:en /ú"n .,ñerioscabo af:erario'�;pú6iíco:, no.obstante,. S�,, infringió 
:,n.Ormativid�d;ap1Ícab'1e'en .cuanto a las responsabilidades que tienecorno. sérvidor; ·.en 

.. \virtud de lo anteríor, se ha· vio'iéntaélo' FlAGRA.NTÉMENTÉ las disposjciones Jegales que 
<JéJ)�Jlg�b'ári::bomo fµhcibh_�rjo/p�_�lic�:: porlo ·q��· ,le.�r�:"ixÍ"gf ble JáirJ}á)(i!]l_� :<=fili_geiida en 
i;iE3.L ��QJ.icip ".' Y.�;,cabalJg_§gj,,ehiJstL_p[Qisió,n,, e,s >decir,:\ c,uryiptir ,,�qn_::la;:Pr�s.er_t�cióq .9�.; la 
: ),decl�r$�cJc\D,Pªtrifo�9i�!;.d� ,co:n�!usio.n,gej �n.cargo,, �l;ID?99 aJp_�ni��pr.yAe:�()f"lf�rrnidad 
>,aL.ártícul0:116 de,da.,Ley,· Estatal.ríe.iResponsabllkíades. en relación a la sanción 
 8droinfsfrativ�,1irnpuJ'.sfá.is��/om6¡ én :cuenta. ;que Jií . sen/idor i:ícíh1ié6 .responsable se 
desempeña corno Jefe de: B,ecáudacJón. pel- Miir:iitlpfo :de Noqales, Sonora, es decir, 

. fUJ)CiQílé!JÍQ,.d(3_,primer:;;niv:�.ld�rÍtro ,d�Ja):1qn:ii,nj$traci�n,públ!c_a,de,l;H .. 1YUl]ta_rniento de 
<Nogales,.:sonora;t quien .en. lo sucesivo es 'considerado un apersona con educación, 

. siendó_.estq.c:¡pe ·1e:bo11cede.uo clarpdisce,nirni.e11tó �htré 10 que.escorrecto .éiñcorredo, 
.. 10 qué.es: confon:rie, a):rerechp Y:·contrario,a derecfJó, que ;debe observar en todos .sus 
·raCtOS;:.COllCOnciencja}d_el .CO.QJ�tidC>:. q��,�no._c�eí)taico� aryte�édentes acfmi11i�t�ati\fOS, por 
.: lo i.que,,::S,�>Je� puede.rconsrderar ,como . _un .Jnfractor . primario,,.,,así . mismo, .. en. lo 

corrsspondlentéa.la.antíqüedad corno servidor público�s:detres .años de antigüedad, 
: COndicion�.siqÚe Süp,;f<:>fnad_a? :e.n.:c_uent_a:ra�a: det�trniíl�l( 18 respcnsabilidad.de! ahora 
.encausado.i.por lorque; esta autorídad .consídera. corno, sanclón.idónea . por las 
.circunstanciás;cy ·razor:e§·>ya1�xpu:�sJas,y.para �.v_iJar,)á_s práctic�s .da.esa .: misma � ·: 
naturaleza, de tal suerte, para. a imposición .c:fe Ja�séln órt spec �a._ r de.tomarse 

.en cuenta quela.faltaen.que incurrióe! C. ,: no está 
considerada · como grclve; Y: que-presentó: su declaractón.de.conclusíón, del encarqo un 

,;,añó pqste_r.ie>c_de que ven�ió �I; plazo estípulado, que r)C> existe ... constancia ci�' quehubiera 
'"sidot�ar:iciona�<t:rPreyiamente .con, motivo, .de '¡!a· cor:ni�jón_>de .. ;alguna .infracclón 
:iad111ipi��rativ_a. v. norobtuvo ..• beneficio o lucro. alguno; COr).;,mOtivo, de .tal < infracción 
admlnlstrafíva. '  . .. . ' . . . . . 

,._ . •: - . . . . . ·� ·.: .. . . � . 



QUINTO. PUE3LICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

Lic. Samuel Ítrámbula. 

· Lic. Ev 
Titular de la C 
del Órgano d 

/,J/C Testigos 

Lic. 
Est�topher 

Mendoza Zarnudío. 

Por otro lado, y al advertirse que a la fecha, los particulares pueden presentar 
solicitudes de acceso a la información pública, en consecuencia y de conformidad con lo 
previsto en los preceptos 8 fracción 111, 20 y 21, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión de sujetos obligados, Artículo 23· fracción VII" de la . Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, en relación con 
el diverso artículo 14 y demás relativos y aplicables de los Lineamientos Generales .. para 
el Acceso a la Información Pública en el Estado de Sonora, requiérase personalmente a 
las partes para que manifiesten su consentimiento o negativa respecto a que la presente 
sentencia, una vez ejecutoriada, se publique con sus datos personales, en el entendido 
de que dicha aceptación deberá ser expresa y por escrito o por un medio de autenticidad 
similar y que de no otorgar el consentimiento para que la publicación de las resoluciones 
o sentencias se realice con sus datos personales en los términos antes expuestos; o de 
no hacer manifestación alguna al respecto, entonces se deberán omitir o ·testar esos 
datos, es resolverse como al efecto se resuelve en definitiva bajo los siguientes puntos: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S O L U T I V O S. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.- Esta Coordinación Sustanciadora y Resclutora del Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental del Municipio de Nogales, Sonora, es y ha sido competente 
para conocer y resolver el presente procedimiento administrativo de determinación de 
responsabilidades, por las razones y los fundamentos expresados con anterioridad.    
- - - SEGUNDO.· - Se declara que de las constancias y comparecencias que obran en 
autos existe responsabilidad administrativa a cargo del C.  

 por el incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 34 fracción 
111 en relación al artículo 88 fracción IV de la Ley Estatal de Responsabilidades, como ya 
se acredito, imponiendo una sanción de AMONESTACIÓN PRIVADA, con fundamento 
en el artículo 115 fracción 1, de la Ley anteriormente señalada, por los razonamientos ya 
expuestos dentro de la presente resolución.                                 
- - - TERCERO.- Notifíquese esta resolución al encausado en el domicilio señalado en 
autos, comisionando para ello al C. Lic. Rosario Alberto López Muñoz; notifícador 
adscrito a este Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, haciéndole saber que 
conforme a lo establecido por el artículo 250 de la Ley Estatal de Responsabilidades del 
Estado de Sonora, cuenta con un término de quince días hábiles para interponer el 
recurso de revocación en caso de que así lo considere.                         
   Así lo resolvió y firma la C. Licenciada Evelyn Denisse Antelo Gauna, Titular de la 
Coordinación Sustanciadora y Resolutor del Órgano de Control y' Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Nogales, S os , ante los .�s.tig� de asistencia con 

_...,-:,....,-:--:---.. ....... 
quienes legalmente actúa.                     -/7..¡�'1",'q_í:i,;¿: ::�-"'- - - - - - - - - - - 
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